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_ El presente invento se refiere s dispositivos'de articu-
lacién del tipo provisto de dos manguitos de materia rigida,
esencialmente coaxiales y concéntricos, unidos entre sf{ por
medio de una masé anular de materia elésticea que se adhiere
a las superficies opuestas de dichos manguitos y que es sus-
ceptible de deformarse pers permitir especialmente a 1ds
mangultos en cuestién é1 deaplazarse angularmente de forma
eldstica uno con respecto del otro, debiendo adenés treansmi-
tir dicha mase de un mangulito a otro los esfuerzos dirigildos
de ecuerdo con el eje comin de ‘1os mencionados mengulitos, y
se refiere més especialmente (ya que en este caso es donde
su aeplicacién parece ofrecer el meyor interés), pero no de
modo exclusivo, entre aquellos dispositivos a loe cuyes man-
gultos estdn montados en la abertura de una ermedura, cuyes
dos eletes estén atravesedas por el eje comin de aquéllos,
tal y como es habitual, sobre tcdo en la construccién de auto-
méviles,

El invento se refiere asimismo e un procedimiento para
fabricar los mencionados dispositivos de artioculacién.

Fl fin que se propone es principalmente el de hacer que
los dispositivos en cuestidén respondan de forme més satisfac-
torie que hasta ahora a los diversos requerimientos de la
préctica, en partiocular por el hecho de evidenciaz una me jor
rigidez en la direccién del eje de di‘chos menguitos.

Consiste el mismo, principalmente, en prever contra el
corte terminesl de uno el menos de los manguitos un disposi-
tivo de la oclase en cuestidén, en particular entre este cor-
te ¥y la cara internas de le armadura que gueda frente al mis-
mo, cuando este dispositivo esté montado en una ermadura,
une almohadllla de materia eléstica, de preferencia compri- -

mida, que hage cuerpc con la masa anular que une los mangui-
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 DejJando a un ledo esta disposicién principal, comprende

tos entre si.

también algunos otros dispositivos que, de preferencie, se
utilizen al miamo tiempo (pero que sl se desea también pue-
den emplearse separadamsnte), los cuales se congignan a
continuacién con mayor detaile, principalmente: ,

- una segunda disposicién, relativa a 1los procedimientos
de fabricacién de un dispositivo de erticulecidédn, como el
que constituye el obJjeto de la disposicién prinecipal, con-
sistemte en hacer que la mese enulsr eléstice se adhiera ini-
clalmente sobre las caras opusstas de los mangultos, por una
parte, hasta por lo menos una parte del grueso del corte
terminal dc uno de los menguitos, y, por otra, hasta por lo
menos le inmediata proximidad al corte correspondiente del
otro manguito, corte que, de prererencia, sobresale hx;al—
mente ddl anterior; después en restringir radialmente el
mengulto exterior por cualquler medio apropilado, llegando
es{ seguidemente a ser solidarios los elementos que han de
ser articuledos entre 8f, el uno con el mangulto exterior
¥y el otro, con el mangulto interior, en donde este dltimo
elementog cuando el mencionade mangulito interior éﬁ ei més
largo de los dos mangultos, esté constituldo por una arms-
dura cuyas dos aletas van aplicadas contre los cortes ter-
minales del meneionado manguito.

Tiene asimismo més particularmeqte por objeto una cier-
te forma de aplicacidn (en la que se le aplica a la cons-
truceidn de automéviles), asi como ciertas formas de .e jecu-
c16n de las mencionadas disposiciones y, més especialmente
todavia persigue también, en calidad de productos Andustria-

les modernos, los digpositivow de le clase en cuestién que




10

15

20

25

30

presuponen le aplicacidn de estas mismas dispdsiciones asi
como los elementos, aparatos y herramientas e gpecisles ade-
cuadas pera su formacién y los conjuntos o instalaciones

en particuler los automéviles, equipados con seme jaﬁtes dls-
positivos.

El invento séré de todoé modos megor comprendido con el
concurso del complemento de memoria expuesto a continuacién
y del adjunto dibujo, los cuales, complemento y didbujo, s=e
exponen, bien entendido, sobre todo a titulo de indicacién.

La flg. 1 de egte dibujo muestra un corte axial de una
erticulacién de un tipo bilen conoeido.

La fig. 2 muestra, asimismo, en corte axial, una arti-
culacién de tipo an'dlogo, pero establecida de acuerdo con
el invento. B

la fig. % muestra, también en corte axial, el conjunto
de dos menguitos coaxieles comprendidos por el dispositivo
de la fig. 2 y la masa anular que los une con la forme que
tiene cuando la misme estd adherida iniclelmente sobre los
dos manguitos. |

Las fig. 4 y 5 muestran, en corte axiel,megin IV-IV fig.
5y en semiseccidn transversak, segin V-V fig. 4 réspé.dtiva-
mante, el mismo conjunto después del estrechamiento del man-
guito exterior. _

Por dltimo, la fig. 6 representa un gréfico gue pone de
menifiesto une de las principales ventajas dek invento.

Segin el invento,y méds especialmente segin aquella de
sus rormés de aplicacién, asf{ como segin aquellas de las
formas des e jecucién de sus diversas partes, a las que paTre-
ce ser de interés darles la preferencia, que dlisponen, por

e jemplo, dos manguitos cilfindricos coaxiales de revoluciénm,
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uno de ellos 1 exterior y el otro 2, interior, més large que
el mangulto 1 y sobresaliendo axialmente por juna y otra par-

 te de éste, reunidos uno con otro por medio de une mesa amu-

lar 3 de materia eléstica que se adhiere a las supgrricies
orientadas reciprocamente de estos manguitos, econ la finali-
dad de sonferir a le articulacién roimada de este manera en-
tre los dos manguitos en cuestién une buena rigidez en sen-
tido axial, se procede como sigue o en forma anmkldga.

Conviene recordar previamente gue en las articulaciones
ya conocidas del tipo que nos ocupa, la masa eléstica I se
adhlere a toda la superficie interna del manguito exterior
1, el més corto (fig. 1), y solamente 2 la parte de la su-
perficle externa del manguito interior 2, gue estdsituedo
en frente del mencionado manguito exterior 1.

Con ' un conjunto de esta clease sz puede montar articu-
ladamente sobre un érgano 4 golidario del manguito exterior
1l por medio de un ceaguillo u otro me dio cualquiera, una ar-
madura 5 que es solidaria del manguito interior 2 por aprie-
te de las aletas 6 de dicha armadura contra 1los cortes del

glitado mangulito, por e jemplo con ayude de una tuerca 7 en-

| roscada sobre un perno 8 el cual, colocado slguiendo el eje

del citado manguité 2, atraviesa las dos referidas aletas 8.
‘Como quiera gue el manguitt interior 2 sobresale axialmen-
te por una parte y otra del menguito 1 y puesto que la masa
anular 3 estd limitade exteriormente por las seceionss rec-
tas termineles de este manguito 1, existe un juego libre,
repartido de ordinario simétricamente en J (fig. 1) por ca-
da lsdo de la articulacién, entre less aletas de la armadura
5 y el 6rgeno 4 (el ousl tieme por lo genmeral una longitud
axial sensiblemente igual a la del manguito 1, em proximided
de €ste).
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Por consiguiente, cusndo sobre la armadura 5 de aplica
un e sfuerzo exial F con relacibén al frgeno 4 (o reciproca-
mente), le masa anular 3 queda sometida & una solicitacién
al cizalleamiento entre las swperficies mutuamente opuestas
de los manguitos ly2a los cusles se adhiere la misma.
Asi pﬁgs,_dicha mesa opone ahore al desplazemiento axial de
uno de los menguitos con relacién al otro, una reaccién eléds-
tica cuyo valor, reletivemente pequefio, es sensiblemente pro-
porcional a2 la amplitud de este desplazamiento (ver curva I
en trazos discontinuos de la fig. 6, en donde los esfuerzos
F estén representados en ordenadas y, 1ds desplazemientos
corresﬁondientes x,en abscisas).

Si la mencionade reaccibu es d€bil, el esfuerzo F, coO-
rrespondienfe e la recuperacién eldstica del Juego totel J
es igualmente d4bil: por lo tanto, entre la armadura 5 ¥
el érgano 4 pueden producirse contactoe directos sélidos,
1o cuel da entonces luger a ruldos desegradebles de golpe-

teos o rechinemientos y origina el desgeste de las superfi-

.fies en contacto durante los chogues.

Para aumentar la rigidez axiael de la articulacién y eli-
minar, ademés, todo peligro de la aparicién de contectos di-
rectos sélidos, se interz;one segln el invento entre las su-
perficies que corren el riesgo de chocar entre s{, une al-
mohadilla de materia eldstica que hace cuerpo con la masa
anular vy uné loe dos mengultos, almohadilla cuya resisten-

cia al aplastamiento y la secclfn de trabejo aumentan al

' tiempo que disminuye elésticamente =su espesor bajo la ac-

cién de los esfuerzos axiales F.
Por 1o mismo se dispone lea mesa de materla eldstica 3

en una forma tal que entre las aletas 6 de la armadura 5
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¥ los cortes terminales del mangulto exterior 1 forme unos
rebordeé o nervios -~ 9, apropiedos para amortiguer elédsti-
camente los desplazamientos axiales de la ermedura 5 con
relacién al 6rgano 4.

' De preferencia, segin se desoribiré més adelante a t{-
tulo de e jemplo, hayvqpa proecurar gue dichos nervios sean
ya precomprimidos axiaslmente en el e stado de reposo en éusen-
cia de todo esfuerzo axial.

La aplicacién de un esfuerzo axial ¥ a uno de los mengui-
tos tiene, pues, por efecto el solicitar de preferencia el
eplastemiento de une de las aimohadillas anuleres formadss
por estos nervios 9, la eual aelmohadilla opone a diého e 8w
fuerzo una reaccidn eldstica elevada (representada por la
curve IT de trazo contifnuo en la fig. 6). Esta reaccién es
tanto més elevada cuanto més reduclde sea el Juego: en efec-
to, puesto que la materia eldstice que constituye le mesa 3
¥ la c¢itada almohadilla es incompreamible, toda disminucién
del juego eléstico y, por lo tanto, del espesor de esta al-
mohsdilla, se traduce en un aumento de la seccién de traba-
jo de esta dltima, lo cuel aumenta su resistencia al‘aplas-
temiento. La curve II (fig. 6) tiene, pueé, una forme cén-
ocava, y el esfuerzo é'(y por lo tehto la reaceién que se le
opone ) tiende hacia el infinito cuando el valor del despla~
zamiento relativo de los manguitps ge aproxime al del Jjue-
g0 J.

ADicho de otra menera, se Ve éne‘es posible incrementer a
volunted la rigidez axial de la articulacién y, en particu-
lar, obtener mediante un desplazamiento reletivo axial de
los manguitos del orden de la mitad del juego eléstico J so-

lamente, una reaccién eléstica Fl varias veces superior a
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le Fo obtenlda para un juego J total con una articulacién
elésticad® ildéntica dimensién, establecida segin las dispo-
siclones ya conocidas hasta estos dias (fig. 6).

A éontinuacién se ve a describir un procedimiento pars
eastablecer una articulacién del tipo mencionado més arribda
de acuerdo con el invento.

En forme general se propone fabricar simplemente un cas-
quillo compuesto de dos mangultos cilindricos 1 y 2, tales
como los mencionados més arribe, unidos por uma envoltura
de revolucién 3 de materie eléstica, el cual sasquillo es-
t4 concebido de tal manera que, en particular, puede ir
calado exlalmente en el interior de una montura anulsr apro-
piada, y que la aplicaciédn contra sus dos extremos axisles
de elementos de apoyo tales como las dos aletas 6 de una ar-
madure, sea suficlente para formar las almohedillas elésti-
cas segin el invento entre dichas aletas 6 y el més corto
de los mangultos. .

Para esgtablecer seme jante casquillo se empieza por hacer
que se adhiéra, por encolado, vulcanizado o por otrc proce-
dimiento cualquiera, la materiea eléstica constituyente de °
la envoltura 3, por un lado a toda le superficie interne del
menguito exterior 1 y, por lo menos, & una parte del espesor
de los cortes terminales 1l de este manguito 1 (sobre la mi-
tad de egte espesor, por e jemplo, como se aprecia en la Tig.
3) ¥, por otro lado, por lo menos a la parte més grande de
la superficie externa del manguito interior 2 de extremcs
sobresalientes (de preferencia sobre toda -esta Gltime su-
perficie, como pueds verse en la fig. 3).

Existe,por 1o tanto, una porcién de materia eléstica 10

que forma salientes& fueta del canel anular situado entre

v maremrmg s g e
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los dos menguitos 1 y 2.

' Abora se lleva a cabo un estrechamlento sobre el menguito
exterior 1, es deoir, se reduce el dldmetro exterior de este
manguito por cualquier procedimiento ya conocido, tal como
baciéndolo pasar a presién por una hilera, por forjado o mar-
tillado en frfo, ete.

Esté estrechamiento tiene por efecto el disminuir el es-
Pesor de le materla elédstica comprendida en el mencionado ca-
nel amlsr entre las caras mutuamente opuestas de los mangui-
tos, y puesto que esta materia, de naturaleza elastométrica
o de caucho, es 1ncoﬁpresihle, los salientes terminales 107
de la misma se desarrollan tanto en direccién axial como en
sentido radial, y afectan de paso la forme de los nervios
de revolucién 11 (fig. 4).

Hay que procurar que el diimetro més grande de estos ner-
vios sea, a 1o sumo, igual o sélo ligeramente superior al did-
metro exterior del manguito exterior después de su e gstrecha-
miento.

El conjunto o casquillo constitufdo de esta manera tiene
las propledades deseadas antes mencionadas para servir de er-
ticulacién entre dos elementos, uno de los cuales seré soli-
derio del manguito interior y, el otro, del manguito exterior.

De esgte modo es suficiente, por e jemplo, el calarlos a
presién en direccién axiel a través de una ebertura eilfndri-
ca de didmetro aspropiedo de un érgeno 4 (fig. 23 e introdu-
eirlo trensversalmente a presién en la abertura de una arme-
dura 5, pera formar las mencionadas efmohedillas 9 entre las
aletas 6 de le citade armedura y el manguito 1 y el érgeno
4 que eg soliderio con este dltimo.

En efecto, dicha introduceién transversal, segulde pre-
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ferentemente de un blogueo con ayuda de un sistems de per-
no S-tusrce 7 que epriete las citadas aletas direotamsnte
contra los corteg termineales 2, del msnguito 2, tiene por
efecto aumentar més todavfa en direccién radiasl el salien-
te de materia éldstica que constituye los nefvida 11, for-

mando de este modo las almohedillas precomprimides en cues-

tién.

Hay que hacer observar que las deformaclones experimen-
tadas por la materia eldsgtioca durente la operacién del eas-
trechamiento, si bien son suficientes para asegurar ql es-
tablecimiento de“dichas almohadilles durate el montaje con-
secutivp a‘tql_estrechamienté, no dificultan a“Este Tespec-
to de forma sustancial la realizacién de este montaje, lo
cual es unﬁ ventaja interesante del presente invento.

Debe quedar bien'entendidq que el dicho monteje podria
gser realizado en otra forma que la que se especifica nés
arribe, en cuyo caso la unién‘qolidaxia dgl érgano 4 con

el manguito exterior 1 puede estar asegurade con ayuda de

| br;daé, o por atornilledo, soldadura, etc,ete, y las ale-

tas 6 de la srmadura pueden ser reemplazadas por elementos
de apoyo diferecntes, a los que se splicaria axialmente comn-
tra los rebordes de meteria eléstica haste hacerles éntrar
en contacto con los cortes terminales del manguito més lar-
go. . .
Por.consiguienxe, ¥ ocualquiera que sea la forma de eje-
cucién adoptada, se obtieme finalmente un dispositivo cuya
fabricacién, funcionamiento y ventajas (en particular la
buena rigidez en direccidén axial) quedah suflcientemente
expuestas en la descripelién que se acaba de hacer para que

gsea necegerio insigtir sobre el particulsr.
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Gomo segin se desprende por si mismo y, por otra parte,
de lo que antecede, el invento no se limita exclusivemente
a aquqlla de suas formas de aplicecién ni a aqqéllas‘de las
formas de e jecucién de sus dlversas partes,a las que parece
que conviene conceder la mayor importancia; por el contrario,
abarca el mismo todag las veriantes, en particular aquella
en la que la precompresién de ka materia eléstica se puede
obtensr, no por estrechamiento del manguito exterior, sino
por expansién radial del menguito interior.

NOTA |

En resumen; la Patente de Invemcién que ge solicita, re-

caerd sobre las reivindicaciones sigulemtes: =

_1).- Perfeccionamientos introducidos en los dispositi-
vos de erticulacién, caracterigzados porque comprendeﬁ dos
manguitos de materia rigida esenclalmente coaxiales y con-
céntricos unidos entre ellos con ayuda de una masa anuler
de materia eléstica que se adhlere a las superficies enfren-
tadas de los citados manguitos y que es capaz de deformarse
pera permitir especlalmente a dichos manguitos de splazarse
sngularmente fie forma eléstica, uno con relacién al otro,
debiendo ademés transmitir dicha masa de un mangulto al
otro, esfuerzos dirigidos siguiendo el eje comin de estcs
menguitos y caracterizedo también porgue, hecilendo cuerpo‘
coﬁ la citada masa, esté diépuesta contra uno por lo menos
de los cortes termineles de uno por lo menos de los mengul-
tos, una almohadilla de materia eléstica, preferentemente
comprimida; )

2} .- Perfecclonamiento, segin reivindicacién primera,
caracterizados porque los mangultos estén montados en la
abertura de una bdrida cuyas dos aletas estﬁn atravesadas

por el eje comfn de los mangultos, estando dispuesta la
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almohadllla eléstice, preferentemente comprimida, entre uno
por lo menos de los cortes terminales de uno poi- lo menos

de los mangultos y la superficie interna de la aleta de bri-
da qﬁe le Imce fremnte.

%) .~ Perfecclonemlentos, segin la reivindicacién 2, ca-
racterizados porque entre las dos aletas de la brida estén
apretados axialmente, especialmente por roscedo, por una
parte el menguito més largo directamente y, por otra, el man-
guito més corto por medj.acidn de dos almohadillas elésticas
dispuestas respectivamente en cada una de sus extremlidades
axiales. '

4).~ Perfeccionamientos, segin larreivindicacién 3, ce-
racterizados porque el manguito més largo es el manguito in-
terior. -

B).~ Perfeccionamientos, segin las reivindicaciones ante-
riore's", caracterizados porque se hace adherir inicialmente
la masa enular eléstica, sobre las superficies enfrentadas
de los mengultos, por un lado hasta por lo menos una parte
del espesor dsl corte terminal de uno de los mangultos y,
por otro, hasta por lo menos la vecindad lnmedlata del cor-
te correspondlente al of.ro mangulto, corte que, preferente-
mente, desborda asxialmente sl anterior; después se estreche
radialmente el manguito exterior por cuslqguier medio apropie-
do, solidarizéndose seguidemente los elementos que se han de
articular entre ellos, uno .con el mangulto exterior y el otro
con el menguito interior.

6) .~ Perfecclonemientos, segin las reivindicaciones ante-
riores, caracterizados porque, después de haberse estrechado
radialmente el manguito exterlor, se intrcduckt transversal-

mente el conjunto asi :formado entre las dos aletas de la bri-

N
e
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da, aletas cuya separaciém es ilguel a la longitud del man-

guito intertor, despudsg de lo cual, preferentemente, se
aprietan axialmente las citades aletas contra los eortes
terminales del mangulto interior por roscado de una tuer-
ca sobre un perno introduc;do.axialmente en este menguito
¥ que atraviesa las dos aletas.

7) «- Se reivindice, por dltimo, como objeto sobre el
que ha de receer la Patente de Invencién gue se solicita:
#PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS DISPOSITIVOS DE
ARTICULAC TON" . -

Todo conforme queda descritc en 1a presente memorie,
que consta de trece péeines eseritas a mdquine y dibujos
que se acompafian.

Medrid, 3 de Junio de 1958,
A‘Ffonso UNGRIA

- f
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